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POR CUANTO: La Ley No. 117 “Del Presu-

puesto del Estado para el año 2014”, de fecha 20 

de diciembre de 2013, dispone en su artículo 57 la 

aplicación para ese ejercicio fiscal del Impuesto 

sobre los Ingresos Personales, conforme a lo esta-

blecido en la Ley No. 113 “Del Sistema Tributa-

rio”, sobre el salario y otras remuneraciones que 

califiquen como tal, a los trabajadores contratados 

por las entidades designadas a prestar los servicios 

de suministro de fuerza de trabajo a concesionarios 

y usuarios ubicados en la Zona Especial de De-

sarrollo Mariel, facultando al Ministro de Finanzas 

y Precios para establecer el tipo impositivo y las 

formas y procedimientos para el cálculo, pago y 

liquidación de este tributo; siendo necesario esta-

blecer las normas complementarias a tales efectos. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades 

que me están conferidas en el inciso a) del artículo 

100 de la Constitución de la República de Cuba, 

R e s u e l v o : 

PRIMERO: El Impuesto sobre los Ingresos Per-

sonales por el salario y otras remuneraciones que 

califiquen como tal, a los trabajadores contratados 

por las entidades designadas a prestar los servicios 

de suministro de fuerza de trabajo a concesionarios y 

usuarios ubicados en la Zona Especial de Desarrollo 

Mariel, se aplica con un tipo impositivo del cinco 

por ciento (5 %).  

SEGUNDO: Las entidades mencionadas en el 

párrafo anterior, retienen el Impuesto en ocasión de 

cada pago a los trabajadores, y lo aportan al Pre-

 

supuesto del Estado, dentro de los veinte (20) 

primeros días naturales siguientes al mes en que 

efectúen las retenciones, a través de párrafo 052032 

“Otros” del Clasificador del Recursos Financieros.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Re-

pública de Cuba. 

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica 

de este Organismo. 

Dada en La Habana, a los 10 días del mes de 

marzo de 2014. 

Ministra de Finanzas y Precios 


